
            JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 
HOY  005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Ibagué - Tolima, Octubre Veintisiete de Dos Mil Veinte 
 
 

Radicación:   005-2020-00337-00.                                      
Demandante:       ANA MARIA SIERRA RODRIGUEZ        
Demandado:   OSCAR DANIEL CORTES CRUZ 
 
                
La anterior demanda EJECUTIVA DE OBLIGACIÓN DE HACER adelantada 

por ANA MARIA SIERRA RODRIGUEZ contra OSCAR DANIEL CORTES CRUZ “Es 
Inadmisible”, toda vez que revisada la demanda, y conforme lo normado en el artículo 
426 del C. G. del. P., “…El demandante podrá pedir, conjuntamente con la entrega, que 
la ejecución se extienda a los perjuicios moratorios desde que la obligación se hizo 
exigible hasta que la entrega se efectué…”, y de las pretensiones de la demanda se 
tiene es que se libre mandamiento de pago por la suma de Un Millón Quinientos Mil 
Pesos ($1.500.000.oo), pretensión que difiere ostensiblemente con la Obligación de 
Hacer. 

 
De otra parte, si lo pretendido por la demandante es iniciar una acción 

ejecutiva teniendo como título ejecutivo el acta de conciliación, se le hace saber, que 
no es posible en razón a que en el mentado documento el demandado no manifestó 
haber recibido suma de dinero alguno, ni mucho menos se comprometió a devolver 
dinero alguno en caso de incumplimiento. 
 
                 Así las cosas, la demanda deberá Inadmitirse, concediéndosele al interesado 
un término de cinco (5) días, para que la subsane de los defectos señalados, so pena 
de su rechazo. 
                                           
                                      
                 NOTIFIQUESE 

 
 
El Juez, 
 
               
 
                 
 

 
     LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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La providencia anterior se notifica por estado No.059 fijado en la secretaría del juzgado hoy 
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